
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000501725131 13/06/2023 02:00:07 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/06/2023 02:00:08 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|AC0B9B80-50DD-4042-B927-CF6C0CB06C38|2023-06-
13T14:00:08|PPD101129EA3|GBEGsiFjG4Vt8AkcoHMx4f/uE4M4GxtjFy3CbbN6jrHNVhzFYGoXCTDn2kpsQagjxFJYKnPeRQyRiO/MeqqxLQYZje6/bf4XWxG6nnw77FF
xlzZn4MTa1NTBgoulIMDzb8dy9CsOljXDqxzv8l4+nL5gWXAcoM8qk0PHUcPxe8q5vGq3OiWVmOyHoHr9F3xPLrirMe2M9dx+ISltEjBkK9z7Tw7l1fCnYbB58Nq60JKxNnT
0F9HR+8SljDkuRYa2cvG3wkOLz45L+tkjmNTyEpuNgnnCQjY3e1tugFWSAh0x8jYV29C5Z2qh1X2JpWC/sPF47ACpQ90Kt2PULF5LKg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

GBEGsiFjG4Vt8AkcoHMx4f/uE4M4GxtjFy3CbbN6jrHNVhzFYGoXCTDn2kpsQagjxFJYKnPeRQyRiO/MeqqxLQYZje6/bf4XWxG6nnw77FFxlz
Zn4MTa1NTBgoulIMDzb8dy9CsOljXDqxzv8l4+nL5gWXAcoM8qk0PHUcPxe8q5vGq3OiWVmOyHoHr9F3xPLrirMe2M9dx+ISltEjBkK9z7Tw7l
1fCnYbB58Nq60JKxNnT0F9HR+8SljDkuRYa2cvG3wkOLz45L+tkjmNTyEpuNgnnCQjY3e1tugFWSAh0x8jYV29C5Z2qh1X2JpWC/sPF47ACp
Q90Kt2PULF5LKg==

SELLO DEL SAT

Qy75Awt7O55IeUbNAo+KOpNAmYDsXfb3yA8IyRoG7S932f8x6yF6ZUe25eDWmvhJ9SNUCfOhmjWqSnC9eXceV1HciUyCWM003TXC928
n/xtqKxahk0gAoe0aRiQuH91uXOeG+wcWYnylAdnuAkbE+n79dl72ByDCu/KdMtKNsVAFp7652XNIgAqPfEErRbBYZxH+yFft6kfUMufuGzqw0
sY2pGTBBsrYMpgCDpn8H/y0AKBTokCGC3gnCHFTvr/l8fFfV5xhiUft4MXjDexAM+lQy+X/NXJaKlXM2B91cruqjE1Mps4H6Sa+uYHbo3cri9N9
QGUjVn7r3vVzCmSAIg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

79000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 98878 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $330.17 $0.00 $330.17
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $52.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F6123

FOLIO FISCAL:  AC0B9B80-50DD-4042-B927-CF6C0CB06C38

EMISOR RECEPTOR

SILVIA OLVERA AZUARA
OEAS620209IF5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 13/06/23: 98878.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $330.17

$52.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $330.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $52.83

TOTAL $383.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000501725131 13/06/2023 08:46:13 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/06/2023 08:46:13 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|6C4C5C70-E233-43D4-81C6-199FD510BC3F|2023-06-
13T08:46:13|PPD101129EA3|CJj0f1krDM51e4Q9+TwOsewQHsro0p8W18TbJ3ZgmVp+yOxO5v/dgCtgwNVX60fzOPcCQo9rVLVROSzbaZcltGoPBGelK1Ceh7r8UGrLz
4iYuto2lNiypXlo//9EXU+zkoQIqPtmjpA10Ye+9E8ceQtjIr45BmlZFfxb6EN6f4tfPiq55xCxJkRKFpPsdYoEZ9q4PJA8q6R4+OAixWsoYolbuFXwRr308b2lStqHBMXho2TkUBl
ZczRM9fPpAecQNs8KMb7i73LFT3lNcHYAsay/XDOjnaodd3WD3uACvLrzVzP6yK+8Qw18IndprzE+9JVr4Jk6sJmd3bQ6IygnBg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CJj0f1krDM51e4Q9+TwOsewQHsro0p8W18TbJ3ZgmVp+yOxO5v/dgCtgwNVX60fzOPcCQo9rVLVROSzbaZcltGoPBGelK1Ceh7r8UGrLz4iY
uto2lNiypXlo//9EXU+zkoQIqPtmjpA10Ye+9E8ceQtjIr45BmlZFfxb6EN6f4tfPiq55xCxJkRKFpPsdYoEZ9q4PJA8q6R4+OAixWsoYolbuFXwRr30
8b2lStqHBMXho2TkUBlZczRM9fPpAecQNs8KMb7i73LFT3lNcHYAsay/XDOjnaodd3WD3uACvLrzVzP6yK+8Qw18IndprzE+9JVr4Jk6sJmd3b
Q6IygnBg==

SELLO DEL SAT

hIh4Xn0M39Lj5BRquCaHh61NZ38uKOjdk2AyDfK3XM83Lh3NJ7c13mQxmmKCU61GVBELVX12QLfxIgDPM8qo3cNUTpag27jC21UWeZXY
cOnoZPmTxKx+DcZ1Ell6T5a+YRqxdq2Pnw++7KDBYCTN40fslhrULxkrznVcLBreeVCtXacCBDcAKQE47yzAHrY5nQDmw6i4fHr7/xk6IjcI4S
O5eETEcuY+EAYjzY27QxXSw/y7SKOqGCQXGO7ma/MFzsbEHU9lLjTtk+lhNMM3GryZ/UZGa1OhM+DjFvOZ/cN3FTtWGmzBsNbzMnZ0eS
Tx0nz6YFJVl0BbnDhSoIB0Rg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

79000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 98822 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $116.38 $0.00 $116.38
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $18.62OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F6120

FOLIO FISCAL:  6C4C5C70-E233-43D4-81C6-199FD510BC3F

EMISOR RECEPTOR

SILVIA OLVERA AZUARA
OEAS620209IF5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 13/06/23: 98822.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $116.38

$18.62IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $116.38

002 - IVA Tasa 16.00 % $18.62

TOTAL $135.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTELES REAL PLAZA
R.F.C. HRP860407F47 RÉGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

AV. VENUSTIANO CARRANZA 890, COL. MODERNA C.P.78233
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MÉXICO.    APDO. POSTAL 231

- CONMUTADOR -
TELS. (444) 814-69-69

(444) 814-60-55

- FAX -
TELS. (444) 814-66-39

- RESERVACIONES -
TELS. (444) 814-20-57

www.realplaza.com.mx

RFC DOMICILIO FISCAL TIPO DE COMPROBANTE
NOMBRE

DIRECCIÓN

RÉGIMEN

IFN060425C53 06760 I - INGRESO
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452    ROMA SUR
DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA
D 05187
FOLIO FISCAL

FECHA DE EMISIÓN

LUGAR DE EXPEDICIÓN

DE57321B-C65C-4808-8476-E5ABBE937A73

2023-06-23T14:06:44

78233

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI CFDI 4.0 CERTIFICADO DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

CANT CLAVE UNIDAD OBJ.IMP. D E S C R I P C I O N PRECIO UNITARIO IMPORTE

PAGINA 1

1 90111800 E48 02 $ 782.35 $ 782.35HOSPEDAJE 


IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe
002 - IVA Tasa 16%$ 782.35 $ 125.18

COMPLEMENTO DE IMPUESTOS LOCALES v1.0
Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

ISH Tasa 3%$ 782.33 $ 23.47 SUBTOTAL

16% I.V.A.

3% ISH

T O T A L

$ 782.35

$ 125.18

$ 23.47

$ 931.00

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe
002 - IVA Tasa 16% $ 782.35 $ 125.18

CANTIDAD CON LETRA

*** NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 MXN ***

DE FECHA DEL 13 AL 14 DE JUNIO DE 2023


FacturaUUID Relacionado
A 402356 671F3B9C-7564-4198-BF98-43D4C795BA55

CERTIFICADO EMISOR FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN CERTIFICADO SAT MONEDA TIPO DE CAMBIO EXPORTACIÓN
00001000000505030521 2023-06-23T14:07:55 00001000000505619865 MXN 1 01 - NO APLICA

USO CFDI FORMA DE PAGO MÉTODO DE PAGO
G03 GASTOS EN GENERAL. 01 EFECTIVO PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|DE57321B-C65C-4808-8476-E5ABBE937A73|2023-06-23T14:07:55|SFE0807172W8|OqWV7cY7fXuNw2x2OPH1838Axqa4gA0CBtSLO+D128z4X5hRKWF0kY
2RyjZljf8BiUMKfGbTxV++DNcYUVdXyPlZtwgXxmjjAUWHhUo6JcKwjCzvVcTskrO6gCLU0eeyUiioo83yJI0W2eSuBWKZQhqI9ZgVzXJKfBNvT9rnEW2mKmyyXDRylVOB
9Xrb5/fms0CADSwSrE5Wg6lj439dJXk0JBM0oAtgL4sbAmXLscJmxAPbxN8YuooHkULlAn30wkcERvqpOWFGalJ3kLThw2MzOndv00uGKtSjaQAUZYW6RqDxdrMjm5YwMT
3hTIFZJKsJqt8BShtvfLmnsKt2zg==|00001000000505619865||
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE
OqWV7cY7fXuNw2x2OPH1838Axqa4gA0CBtSLO+D128z4X5hRKWF0kY2RyjZljf8BiUMKfGbTxV++DNcYUVdXyPlZtwgXxmjjAUWHhUo6JcKwjCzvVcTskrO6gCLU0eeyUi
ioo83yJI0W2eSuBWKZQhqI9ZgVzXJKfBNvT9rnEW2mKmyyXDRylVOB9Xrb5/fms0CADSwSrE5Wg6lj439dJXk0JBM0oAtgL4sbAmXLscJmxAPbxN8YuooHkULlAn30wkcE
RvqpOWFGalJ3kLThw2MzOndv00uGKtSjaQAUZYW6RqDxdrMjm5YwMT3hTIFZJKsJqt8BShtvfLmnsKt2zg==
SELLO DIGITAL DEL SAT
SwcNQtLapaNYhIUuwKFOn7PhfyBS/P+8FiGCmxd/puueEwUx55ZAzBA7rfR6NP0pykLkLn7L4qFAG7t4qWdeutcq5Bj309D7w7umiW2eQV/T04z8H8OiT0zBbfzBIPWQrA
t9h3aAF5fQQb3ihM2FswdqJ5OzcPH3Q63Kg+PN8Tht4fgXVcQlmPbo1mCQ8iCmdhZcpfa/wvnwz88KuPVEi9QS7Fg2mJKRdqwfHOb+D3aNGZ1Gp29sA1AeSYTwt3r700Hn
imW8T3H8zwTrynCV5wP7H1Q7iDOJzeG9T4vaJ8LFy0yMratsITovvfIeXIClRCvXxkhszW9p3K1/TkBFbw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTELES REAL PLAZA
R.F.C. HRP860407F47 RÉGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

AV. VENUSTIANO CARRANZA 890, COL. MODERNA C.P.78233
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MÉXICO.    APDO. POSTAL 231

- CONMUTADOR -
TELS. (444) 814-69-69

(444) 814-60-55

- FAX -
TELS. (444) 814-66-39

- RESERVACIONES -
TELS. (444) 814-20-57

www.realplaza.com.mx

RFC DOMICILIO FISCAL TIPO DE COMPROBANTE
NOMBRE

DIRECCIÓN

RÉGIMEN

IFN060425C53 06760 I - INGRESO
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452    ROMA SUR
DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

FACTURA
D 05186
FOLIO FISCAL

FECHA DE EMISIÓN

LUGAR DE EXPEDICIÓN

7111742E-02FA-4578-82DF-7C0B1BBD85E7

2023-06-23T13:57:30

78233

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI CFDI 4.0 CERTIFICADO DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

CANT CLAVE UNIDAD OBJ.IMP. D E S C R I P C I O N PRECIO UNITARIO IMPORTE

PAGINA 1

1 90111800 E48 02 $ 782.35 $ 782.35HOSPEDAJE 


IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe
002 - IVA Tasa 16%$ 782.35 $ 125.18

COMPLEMENTO DE IMPUESTOS LOCALES v1.0
Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

ISH Tasa 3%$ 782.33 $ 23.47 SUBTOTAL

16% I.V.A.

3% ISH

T O T A L

$ 782.35

$ 125.18

$ 23.47

$ 931.00

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS
Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe
002 - IVA Tasa 16% $ 782.35 $ 125.18

CANTIDAD CON LETRA

*** NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 MXN ***

DE FECHA DEL 12 AL 13 DE JUNIO DE 2023





FacturaUUID Relacionado
A 402300 BF5D7193-1693-4891-93B9-52C1DEDEF339

CERTIFICADO EMISOR FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN CERTIFICADO SAT MONEDA TIPO DE CAMBIO EXPORTACIÓN
00001000000505030521 2023-06-23T13:58:40 00001000000505619865 MXN 1 01 - NO APLICA

USO CFDI FORMA DE PAGO MÉTODO DE PAGO
G03 GASTOS EN GENERAL. 01 EFECTIVO PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|7111742E-02FA-4578-82DF-7C0B1BBD85E7|2023-06-23T13:58:40|SFE0807172W8|BBGvdAYEu7C7/LRKtU6688lKSM4PFhvSx7Z0vhsenk4yT/DSug0tvE
DEaJq4Q7WJe0GYIYFoX6TMcEblzFayjRW88kADhTwEPCfqne9lkbiwNmLw71w3EiIKq/sZfkkTFWaOr2IbVV52yxnpYK5mZebLOADHSHhN0RKJmyCKFqsfPVlsRHadkT+S
O2lLYWWX/I7KOzrqVHwUV748aQ7faXqNsQ4tEA8W6dbQz6iEjUYZjqrU316imvOrIliV7j2AVSnnWoJaavFooeP+fVir3V2+cCu0LJpLOF6TyUPlaVzj+OqhqYMUUY5vlv
xWjyTpWc2ESLQ2kHKTZpqpBq4UgQ==|00001000000505619865||
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE
BBGvdAYEu7C7/LRKtU6688lKSM4PFhvSx7Z0vhsenk4yT/DSug0tvEDEaJq4Q7WJe0GYIYFoX6TMcEblzFayjRW88kADhTwEPCfqne9lkbiwNmLw71w3EiIKq/sZfkkTFW
aOr2IbVV52yxnpYK5mZebLOADHSHhN0RKJmyCKFqsfPVlsRHadkT+SO2lLYWWX/I7KOzrqVHwUV748aQ7faXqNsQ4tEA8W6dbQz6iEjUYZjqrU316imvOrIliV7j2AVSnn
WoJaavFooeP+fVir3V2+cCu0LJpLOF6TyUPlaVzj+OqhqYMUUY5vlvxWjyTpWc2ESLQ2kHKTZpqpBq4UgQ==
SELLO DIGITAL DEL SAT
d06pE65ujiL1RR/O9qBDnH0j34LpavwCN9r8JDLfT88AOVFuw7yNT56STqoC1RH0lN/pu+VpvRyaVw4wq6bAZY8v8DQKSiNhznMAdLyjERGZ2q8Pfn+FQfoVENstGOCouT
Brbo0nRjxqXoquyHjluv6WOgchWa4+UiClswbEp7Lw9SzVQRur9hTK/s1wp8bHR877oQWvXHlqzp7gd/SxKVs9af/HKYJHNMe8rmfrmr3q3OaSeKdjJQRSeqyrRCpR0pAZ
b33Ndnqz0gnBcPDmt0BUqD+fRYKYsFiNH29c0zfILQHn2vS4lyPqDwUu8u39pwdmfwNOPuIaBARGymsDBg==

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     193879  193879
Emisor:Emisor:   
SERVICIO EL LEONCITO SERVICIO EL LEONCITO 
SLE0008119V5SLE0008119V5

KM 93 900 LADO PONIENTE CARRETERA FEDERA 57 SLP
MATEHUALA N/A N/A, CP: 78960, VILLA HIDALGO, SAN
LUIS POTOSI, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  78960 SAN LUIS POTOSI 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR, CP:
06760, DELG.CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
77d8b4c2-aded-4e24-b5cf-1be19713209e

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
12/6/2023 - 14:23:52

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000505096796

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $223.28

IVA 16%:IVA 16%: $35.72

Forma de Pago :Forma de Pago :  
01 - Efectivo

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|77d8b4c2-aded-4e24-b5cf-1be19713209e|2023-06-12T14:23:52|LSO1306189R5|R6IXXjAa2sdN22dVD3WoeJZcRjtB2/Nw4lujAK9hg9gvHZo8bdZ3R5TcygM4JuzjoQy
oM+gV/EmnkGQvnToxD+SXjdcVU6KIeMA9hNHBrYe9HwMxesW9o+TFjge+PQ4hdqKMs0rP+dXA66EpRpe5ubBXiZOrPmukqeEJh8KEmPHGbA9Y7uoisas0Fz65+le
EYJ1c87pJ57eGlyJt094MtVCzHRsTNgbRUlleBJyHfALUVFUWf+kNb2LMHBFg2posWsyI9eUUZxx12sreAffevzNkLt1EhOoR+nGlVcRT0VeYDGcAAmw03ZGwhxPfhbaK
nmFe3Go2QoYOcXMcW391AQ==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
R6IXXjAa2sdN22dVD3WoeJZcRjtB2/Nw4lujAK9hg9gvHZo8bdZ3R5TcygM4JuzjoQyoM+gV/EmnkGQvnToxD+SXjdcVU6KIeMA9hNHBrYe9HwMxesW9o+TFjge+PQ
4hdqKMs0rP+dXA66EpRpe5ubBXiZOrPmukqeEJh8KEmPHGbA9Y7uoisas0Fz65+leEYJ1c87pJ57eGlyJt094MtVCzHRsTNgbRUlleBJyHfALUVFUWf+kNb2LMHBFg2
posWsyI9eUUZxx12sreAffevzNkLt1EhOoR+nGlVcRT0VeYDGcAAmw03ZGwhxPfhbaKnmFe3Go2QoYOcXMcW391AQ==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
SXYD2HW8myDE+AwFEvC8PGRXP5m9iBv7jKKesH65GL5jxCn4X879qxckYIqttGQWInkyGHAbdBx6PxTEzSKuMgx5iXYTh0XutZU/fVBEq1mBGUZBFYWqAihriTEni
gKkSba2WHmxykYqtzacwrcUfKQkNtP7yk7Y8N43vaWWAXmUEjduJq9n3hQPpQhnGrFkrYFWgf8mjbYzFXL2vkXdEn+nSQ9d/dYPed21kSkqdFlMlm+SoNWRwcE
wIkltL262SssvU5yhO+8BOvOOAORWQgPdj/72PWui9EwUqOcLLqUhXzCyKJu2CIz7jnoplmnb0b2g2UIZOPeEV3xXsH22pw==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
12/6/2023 - 14:23:52

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: 225604
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $223.28, Tasa: 0.160000, Importe: $35.72 

$223.28 $223.28

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXNDOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN Total:Total: $259.00$259.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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